
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy veintitrés (23) de enero de  dos 
mil veintitrés (2023), para su conocimiento. 
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Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la solicitud de reconocimiento de la Sociedad Comercial 
“COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES VEHICULARES E.U.”, como 
cesionaria de la Demandada debidamente reconocida PILAR PARDO VEGA, y 
visible a folios 322 al 374 del expediente, se dispone correr traslado de la solicitud 
por el termino de tres (3) días a las partes, para que, si ha bien lo tiene se hagan 
las manifestaciones conforme al inciso tercero del artículo 68 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

ESTADO  002 de fecha: Enero 27 de 2023 
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